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RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo de estabilización de personal 
estatutario en plazas básicas de la categoría de Personal Técnico/a (Electromedicina 
Clínica) en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón.

La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la tempo-
ralidad en el empleo público, autoriza una tasa adicional para la estabilización de empleo 
temporal que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estén o no dentro de las rela-
ciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos humanos 
que estén contempladas en las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presu-
puestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos 
en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.

Las disposiciones adicionales sexta y octava, de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público contemplan la 
convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga duración y de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, autorizan la convocatoria por el sistema de 
concurso de aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1 de 
dicha Ley, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con an-
terioridad a 1 de enero de 2016.

En virtud de lo anterior, el Decreto 77/2022, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 102, de 30 de mayo de 2022), por el que aprueba la Oferta 
de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en el ámbito de personal esta-
tutario del Servicio Aragonés de Salud, contempla la convocatoria de pruebas selectivas para 
el acceso a la categoría de Personal Técnico/a No Titulado (C1) por el procedimiento de 
concurso y concurso-oposición por turno libre.

De conformidad con el Acuerdo de recomendaciones de para la aplicación de los procesos 
de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para 
la reducción de la temporalidad en el ámbito de los Servicios de Salud, adoptado en el seno 
de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, en aras de los princi-
pios de economía procesal y eficacia, así como al objeto de facilitar el cumplimiento de los 
plazos señalados en la normativa indicada, se ha procedido a la convocatoria conjunta de las 
plazas de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal del año 2022 
ofertadas a los procedimientos selectivos por concurso de méritos y por concurso-oposición.

Igualmente, de conformidad con lo establecido en la disposición adicional 4.ª de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, para el desarrollo ágil de los procesos selectivos y siguiendo las recomenda-
ciones del citado Acuerdo de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de 
Salud, se podrán reducir los plazos para las fases de presentación de instancias, alegaciones, 
acreditación de requisitos y presentación de documentación.

El presente proceso selectivo, según lo previsto en el artículo 2 punto 4 de la citada Ley 
20/2021, de 28 diciembre, y las citadas conclusiones del Acuerdo de para la aplicación del 
proceso de estabilización podrá coincidir en la misma fecha con otros procesos selectivos de 
la misma categoría en otros Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional de Salud.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, el 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud con las posibles 
especialidades previstas en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas, y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia, tras la oportuna negociación de-
sarrollada en el seno de la Mesa Sectorial de Sanidad, en sesión celebrada en fecha 25 de 
noviembre de 2022, resuelve:

Convocar pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal de personal esta-
tutario en plazas de Personal Técnico/a (Electromedicina Clínica) en el Servicio Aragonés de 
Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, por turno libre con sujeción a las siguientes:
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BASES

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca procedimiento selectivo para cubrir 8 plazas básicas de Personal Técnico/a 

(Electromedicina Clínica) en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, correspondientes a la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo 
temporal del año 2022 en el ámbito del Servicio Aragonés de Salud, de acuerdo con la si-
guiente distribución:

1) Plazas de estabilización del empleo temporal a adjudicar por concurso de méritos

Turnos

Categoría Libre Total concurso

Personal Técnico/a (Electromedicina) 4 4

2) Plazas de estabilización del empleo temporal a adjudicar por concurso-oposición

Turnos

Categoría Libre Total concurso oposición

Personal Técnico/a (Electromedicina) 4 4

1.2. El presente proceso se desarrollará sucesivamente, en primer lugar y por este orden, 
el procedimiento selectivo por el sistema de concurso de méritos y una vez finalizado se con-
tinuará por el procedimiento selectivo propio del sistema de concurso-oposición.

Se resolverá en primer lugar el proceso selectivo convocado por el sistema de concurso 
adjudicando las plazas correspondientes a los aspirantes que obtengan mayor puntuación 
según el baremo que figura como anexo II y hasta el número máximo de plazas ofertadas al 
presente sistema. Una vez adjudicadas las plazas por el anterior sistema, se continuará con 
la convocatoria del proceso selectivo de concurso oposición con los aspirantes que no hu-
bieran obtenido plaza a través del concurso de méritos.

1.3. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud, y por el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.4. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los Servicios de 
Salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.5. Dado el carácter excepcional del proceso de selectivo, y siguiendo las recomenda-
ciones del acuerdo para la aplicación del proceso de estabilización derivado de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, el Servicio Aragonés de Salud no concederá comisiones de servicios a 
otros Servicios de Salud hasta transcurridos al menos 2 años, a contar desde la toma de po-
sesión de los aspirantes que superen este proceso selectivo, salvo situaciones extraordina-
rias y sobrevenidas de carácter humanitario, o circunstancias de la persona que así lo re-
quieran por su seguridad o integridad personal.

1.6. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

1.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de los centros, hospitales 
y direcciones dependientes del Servicio Aragonés de Salud. Además, se publicarán en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones para las que así lo establecen expresamente las 
bases de esta convocatoria.
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Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad de jubilación for-

zosa.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Estar en posesión del título de Técnico Superior en Electromedicina Clínica, expedido 
por el Ministerio de Educación, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

 Las personas aspirantes que aleguen estudios equivalentes que permitan el acceso al 
desempeño de la categoría solicitada habrán de citar la disposición legal o reglamen-
taria en que se reconozca tal equivalencia o aportar certificación expedida en tal sen-
tido por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría convocada, cual-
quiera que sea su situación administrativa.

g) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

h) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 

necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

2.3. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

2.4. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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2.5. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 

dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser presentada por vía tele-
mática.

Para acceder a la aplicación podrán hacerlo mediante los siguientes modos de acceso:
Modo Usuario Nuevo: Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regís-

trese aquí”, creando usuario nuevo y entrando en la aplicación posteriormente haciendo uso 
de su NIF y contraseña respectivamente.

Modo Certificado: Está habilitada la posibilidad de autenticación mediante Certificado Di-
gital o Cl@ve permanente.

Modo Usuario Corporativo: Si dispone de usuario corporativo del Gobierno de Aragón, 
puede acceder haciendo uso del correo electrónico corporativo como usuario de la aplicación 
y utilizando su contraseña corporativa.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa única para el pro-
ceso de estabilización, que asciende a 16,94 euros mediante pago telemático desde el propio 
portal, siguiendo las instrucciones que aparecen en la página web del Servicio Aragonés de 
Salud.

La falta de pago de la tasa dentro del plazo de presentación de solicitudes no será subsa-
nable.

3.3. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convoca-
toria de las pruebas selectivas.

c) Aquellas personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el plazo, al 
menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria de las 
pruebas selectivas, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las circunstancias indicadas en este punto deberán ser debidamente acreditadas tele-
máticamente con la presentación de la instancia para tomar parte en las pruebas selec-
tivas. En el supuesto previsto en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo 
ininterrumpido inscrito en situación de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de 
Empleo (puede obtenerse on line a través de la Oficina Electrónica de su página web 
www.aragon.es/inaem) o documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio 
Público de Empleo competente. En el supuesto previsto en el apartado c), deberá apor-
tarse una declaración responsable, (puede obtenerse modelo disponible en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud), que podrá ser objeto de verificación por la Admi-
nistración, en la que conste de forma expresa que, durante al menos los seis meses 
anteriores a la fecha de publicación de la presente convocatoria, el interesado no ha 
percibido ningún ingreso o que, de haber percibido ingresos, éstos no han superado el 
salario mínimo interprofesional en ninguno de los seis meses.

3.4. La presentación y firma de solicitudes se realizará exclusivamente por vía telemática 
mediante Certificado Digital o Cl@ve permanente, de conformidad con lo dispuesto en la Dis-
posición adicional primera del Decreto 77/2022, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en 
el ámbito del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, por la que se establece la 
obligatoriedad de relacionarse electrónicamente en los procedimientos selectivos, y, en todo 
caso, en los trámites de presentación solicitudes, aportación de documentación y alegaciones, 
utilizando exclusivamente medios electrónicos, y garantizándose, en caso necesario, el ac-
ceso y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

https://empleo.salud.aragon.es
http://www.aragon.es/inaem
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La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa de 
derechos de examen a que se refiere el apartado 2. La documentación acreditativa de la 
exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

3.5. La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspi-
rante. En ningún caso, el pago telemático, o el justificante de la entidad bancaria acreditando 
que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presentación 
de la solicitud ante la Administración convocante.

3.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.7. De acuerdo con el artículo 14 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud y conforme a la disposición adicional cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad el plazo de presentación 
de solicitudes será desde el día 9 de enero hasta el día 27 de enero de 2023 ambos incluidos. 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la persona as-
pirante.

3.8. Dentro del mismo plazo señalado en el apartado anterior, las personas aspirantes 
deberán grabar en el Portal Electrónico de Gestión de Recursos Humanos del Servicio Ara-
gonés de Salud, de no haberlo realizado ya con anterioridad, la documentación de los méritos 
aportados en formato electrónico. Esta documentación incluirá todos los extremos necesarios 
que se pretende sean valorados, sin perjuicio de la posibilidad de la Administración de re-
querir en cualquier momento del procedimiento la comprobación o compulsa de la documen-
tación presentada con el documento original que acredite la posesión del mérito. En los mé-
ritos relativos a certificaciones o diplomas redactados en un idioma distinto al castellano los 
concursantes deberán presentar, junto con el mérito, traducción literal del contenido de dichos 
documentos realizada por traductor jurado.

El Portal de Recursos Humanos recuperará los méritos de los servicios prestados y forma-
ción que consten en los sistemas informáticos del Servicio Aragonés de Salud, debiendo cada 
interesado introducir y adjuntar la imagen digitalizada del resto de méritos que se presenten 
para su valoración.

No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 
Salud, que consten en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Gobierno de Aragón 
(SIRHGA).

3.9. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, 
y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del per-
sonal estatutario de los servicios de salud y el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=338.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en la página web del Servicio Aragonés de Salud, https://www.

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://www.aragon.es/-/oposiciones
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aragon.es/-/oposiciones, Resolución aprobando la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos al proceso selectivo.

4.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de 
admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir 
del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el defecto que haya moti-
vado su exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, quienes hayan detectado errores en 
la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en ese mismo plazo.

4.3. En el caso de que no existan aspirantes excluidos, se podrá aprobar directamente, 
mediante publicación en la página web del Servicio Aragonés de Salud, resolución y la lista 
definitiva de participantes admitidos, con el contenido señalado en el punto 4.4.

4.4. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, y en los lugares indicados en la base 4.1 de esta convocatoria, resolución 
por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y provisional de 
puntuación de la fase de concurso, publicación que servirá de notificación a los interesados.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar estos procesos selectivos será el que, en su día se de-

signe por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será pu-
blicada en el “Boletín Oficial de Aragón” con antelación a la publicación de la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos.

El Tribunal estará compuesto por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número 
de miembros suplentes. Todos ellos, tanto titulares como suplentes, deberán ostentar la con-
dición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servi-
cios de Salud o de las Administraciones Públicas, o ser personal directivo profesional del 
Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación de 
nivel académico igual o superior a la exigida para el ingreso en la categoría a la que se refiera 
la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3. Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas en la fase oposición y la calificación de los aspirantes en la fase de con-
curso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en orden al co-
rrecto desarrollo del proceso selectivo.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada Ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría segunda de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2- 50017 Zaragoza.

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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Sexta.— Sistemas de selección.
El presente procedimiento constará de dos sistemas selectivos de aplicación sucesiva: 

Concurso de méritos y concurso-oposición.
6.1. Procedimiento de concurso de méritos.
6.1.1. El concurso de méritos consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al ba-

remo que figura como anexo II a la presente Resolución, de los méritos acreditados en el 
plazo de solicitud y referidos a la fecha de publicación de la presente convocatoria.

6.1.2. La puntuación máxima posible que se puede obtener en el concurso será de 100 
puntos. Se entenderá que han superado el correspondiente proceso selectivo para la adjudi-
cación de las plazas por concurso aquellos aspirantes que hubieran obtenido mayor puntua-
ción, de conformidad con el baremo de méritos, siempre que su puntuación total sea superior 
a un tercio de la nota máxima alcanzable.

6.1.3. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.1.4. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.1.5. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.1.6. El Tribunal determinará y hará pública las puntuaciones provisionales asignadas a 
los aspirantes admitidos, mediante Resolución que se publicará en los lugares indicados en 
la base 4.1 de esta convocatoria. Los interesados admitidos tendrán un plazo de diez días 
hábiles a contar desde su publicación, para formular reclamaciones contra la mencionada 
resolución provisional de puntuación. Dichas reclamaciones se entenderán rechazadas o ad-
mitidas por medio de la resolución definitiva, no habiendo lugar a comunicación individuali-
zada.

6.1.7. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.1 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación alcanzada en la fase de con-
curso.

En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo al tiempo de 
servicios en la categoría del Servicio Aragonés de Salud, y posteriormente mayor tiempo de 
servicios en la categoría del Sistema Nacional de Salud. De persistir el empate, se atenderá 
al resultado del sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de Administración Pública el 31 de 
marzo de 2022 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 70, de 11 de abril).

6.1.8. El Tribunal formulará la propuesta de aprobados, que elevará al órgano convocante. 
Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspirantes 
como el número total de plazas convocadas por el sistema selectivo del concurso de méritos.

6.1.9. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspon-
dientes, será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” mediante Resolución de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto 
de asignación de destinos, que se efectuará en llamamiento único.

6.1.10. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su pre-
ferencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adju-
dicación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo 
sorteo, alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas por el 
resto de aspirantes aprobados.

6.1.11. En todo caso, de conformidad con la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de marzo, de 
derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la 
elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspi-
rantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o 
superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de 
autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén 
siendo atendidos por los Servicios de Atención Temprana del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales.

6.1.12. Acreditación de requisitos y elección de destinos por el procedimiento de concurso 
de méritos:

6.1.12.1. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar 
desde el día siguiente al de celebración del acto centralizado, la siguiente documentación:
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a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país europeo con el 
que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa 
de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho 
de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración responsable de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración 
relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pú-
blica.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los Servicios 
de Salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, que acredite el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

6.1.12.2. Los aspirantes aprobados que acrediten alguna discapacidad podrán pedir la 
adaptación del puesto. En este caso, tras el acto de adjudicación de destino, deberán pre-
sentar un informe expedido por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, que acredite 
la procedencia de la adaptación y la compatibilidad con el desempeño de las funciones que 
tenga atribuido el puesto obtenido.

6.1.12.3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos ex-
presados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

6.1.12.4. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en 
plazo, o si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anu-
ladas todas sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incu-
rrir por falsedad en la solicitud de participación.

6.1.13. Nombramiento y toma de posesión por el procedimiento de concurso de méritos.
6.1.13.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, y una vez comprobado el 

cumplimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso 
selectivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio 
Aragonés de Salud por Resolución del órgano convocante, con expresión del destino con-
creto adjudicado.

6.1.13.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a 
la plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el 
día siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

6.1.13.3. Aquellas personas adjudicatarias de plaza que, en el momento de la formaliza-
ción del nombramiento, tuvieran formalizado otro en la misma categoría profesional y espe-
cialidad en otro Servicio de Salud distinto del Servicio Aragonés de Salud, no podrán forma-
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lizar el nuevo nombramiento al no cumplir los requisitos señalados en la convocatoria de no 
ser personal estatutario fijo de la misma categoría y especialidad.

6.1.13.4. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos 
de posibles renuncias a los derechos derivados del procedimiento selectivo, de no reunir los 
requisitos establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber pre-
sentado la documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no 
producirse la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el ór-
gano convocante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los as-
pirantes que siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatu-
tario fijo.

6.1.13.5. En la resolución definitiva de este procedimiento de concurso de méritos se de-
terminará el lugar y fecha de realización del ejercicio de la fase de oposición y se ordenará la 
publicación, a efectos informativos, de la relación definitiva de participantes admitidos al pro-
ceso de consolidación por el procedimiento de concurso oposición, una vez excluidos los 
participantes que hubieran sido nombrados como personal estatutario fijo por el sistema de 
concurso.

6.2. Procedimiento de concurso-oposición, para los aspirantes que no hubieran superado 
la fase de concurso:

6.2.1. Este sistema constara de dos partes: Fase de oposición y fase de concurso.
6.2.1.1. Fase de oposición.
6.2.1.2. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio.
6.2.1.3. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 

Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas 
ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, 
sobre las materias especificadas en el anexo I.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.

6.2.1.4. Para superar este ejercicio se aplicarán de forma sucesiva los siguientes criterios:
1.º La puntuación necesaria para superarlo será la que resulte de aplicar la fórmula del 60 

por ciento de la media de las 10 mejores notas, sin que la puntuación mínima pueda ser 
inferior al 50 por ciento de la nota máxima alcanzada y siempre que sea superior a un 
tercio de la nota máxima alcanzable.

2.º En todo caso, el número de aprobados será de tres, como máximo, por cada una de las 
plazas convocadas.

6.2.1.5. El Tribunal Calificador hará públicas en los tres días siguientes al de la realización 
del primer ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.1. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir del día siguiente a la publica-
ción de las respuestas provisionales correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra 
las preguntas formuladas o las respuestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones 
deberán dirigirse, debidamente documentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.1.6. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que superen el ejercicio 
de la fase de oposición, mediante Resolución que se publicará en los lugares indicados en la 
base 4.1 de esta convocatoria. En esta Resolución, el Tribunal indicará asimismo las pre-
guntas anuladas en virtud de las impugnaciones planteadas o, en su caso, de oficio, que 
serán sustituidas por otras tantas de las de reserva. Mediante la aplicación de los criterios 
anteriores, el Tribunal establecerá las notas de corte del ejercicio de la oposición. Todos los 
aspirantes con idéntica puntuación a aquél aprobado con la nota de corte, se considerarán 
igualmente aprobados, aunque se supere en este caso el número de opositores indicado en 
el criterio 2.º de la base 6.2.1.4.

6.2.1.7. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición 
en llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a reali-
zarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante lo anterior, de conformidad con la Resolución de 18 de febrero de 2019, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve la publicación del 
Plan de Igualdad de Trato y Oportunidades entre las mujeres y los hombres del Servicio Ara-
gonés de Salud (“Boletín Oficial de Aragón”, número 47, de 8 de marzo de 2019), y al amparo 
de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
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en los supuestos de embarazo, hasta la finalización de la semana 36, se hará excepción en 
el llamamiento único para la realización de alguna de las pruebas a aquellas aspirantes que 
así lo soliciten a la Presidencia del Tribunal, adjuntando el correspondiente informe médico 
acreditativo de la imposibilidad de acudir al llamamiento por razón de su estado de gestación. 
Con base en dicho informe, el Tribunal determinará el lugar y la fecha de realización de la 
prueba, no pudiendo demorarse ésta de manera que se menoscabe el derecho del resto de 
los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser 
valorado por el Tribunal.

Así mismo, se podrá solicitar la excepción del llamamiento único a partir del primer día de 
la semana 37 de embarazo, o con anterioridad si se hubiera producido el parto, y hasta la fi-
nalización de las 6 semanas posteriores al mismo. En este caso, el Tribunal determinará el 
lugar y la fecha de realización de la prueba, que no podrá realizarse dentro de este periodo 
de tiempo, salvo que así lo solicite la interesada. La solicitante deberá acreditar tal circuns-
tancia mediante el correspondiente informe médico.

En los mismos términos podrá solicitarse la excepción del llamamiento único cuando se 
produzca la hospitalización por motivos de embarazo, lactancia o por interrupción del emba-
razo.

El escrito será presentado con anterioridad a la fecha de realización del ejercicio de la fase 
de oposición o en el plazo máximo de los cinco días hábiles siguientes al mismo, en el registro 
general del Servicio Aragonés de Salud y remitido por correo electrónico (personalsalud@
aragon.es) y en él se deberá indicar obligatoriamente dos teléfonos, al menos uno de ellos 
móvil, de contacto con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la realizada en el primer llamamiento.

6.2.2. Fase de concurso, del sistema de concurso-oposición.
6.2.2.1. Sólo los aspirantes que superen la fase de oposición accederán a la fase de con-

curso resuelto previamente y publicado con carácter definitivo, según la regulación contenida 
en el punto 6.1 de la presente convocatoria.

6.2.3 Resolución del procedimiento por concurso-oposición.
6.2.3.1. La calificación final vendrá determinada por el sumatorio del 60 por ciento de la 

puntuación obtenida en la fase de oposición y del 40 por ciento obtenido en la fase de con-
curso, por orden de la puntuación alcanzada.

En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo al tiempo de 
servicios en la categoría del Servicio Aragonés de Salud, y posteriormente mayor tiempo de 
servicios en la categoría del Sistema Nacional de Salud. De persistir el empate, se atenderá 
al resultado del sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de Administración Pública el 31 de 
marzo de 2022 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 70, de 11 de abril).

6.2.3.2. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con 
carácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”. Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

6.2.3.3. El Tribunal formulará la propuesta de aprobados, que elevará al órgano convo-
cante. Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspi-
rantes como el número total de plazas convocadas por el procedimiento del concurso-oposi-
ción.

6.2.3.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspon-
dientes, será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” por la Dirección Gerencia del Servicio 
Aragonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto de asignación de des-
tinos, que se efectuará en llamamiento único.

6.2.3.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su pre-
ferencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adju-
dicación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo 
sorteo, alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas por el 
resto de aspirantes aprobados.

6.2.3.6. En todo caso, de conformidad con la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de marzo, de 
Derechos y Garantías de las Personas con Discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en 
la elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspi-
rantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o 
superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de 
autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén 

mailto:personalsalud@aragon.es
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siendo atendidos por los Servicios de Atención Temprana del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales.

6.2.4. Acreditación de requisitos y elección de destinos del procedimiento de concurso-
oposición:

6.2.4.1. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde 
el día siguiente al de celebración del acto centralizado, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país europeo con el 
que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa 
de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho 
de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración responsable de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración 
relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pú-
blica.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los Servicios 
de Salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, que acredite el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

6.2.4.2. Los aspirantes aprobados que acrediten alguna discapacidad podrán pedir la 
adaptación del puesto. En este caso, tras el acto de adjudicación de destino, deberán pre-
sentar un informe expedido por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, que acredite 
la procedencia de la adaptación y la compatibilidad con el desempeño de las funciones que 
tenga atribuido el puesto obtenido.

6.2.4.3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos ex-
presados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

6.2.4.4. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en 
plazo, o si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anu-
ladas todas sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incu-
rrir por falsedad en la solicitud de participación.

6.2.5. Nombramiento y toma de posesión en el procedimiento selectivo de Concurso-Opo-
sición.

6.2.5.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, y una vez comprobado el 
cumplimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso 
selectivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio 
Aragonés de Salud por Resolución del órgano convocante, con expresión del destino con-
creto adjudicado.

6.2.5.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
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siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

6.2.5.3. Aquellas personas adjudicatarias de plaza que, en el momento de la formalización 
del nombramiento, tuvieran formalizado otro en la misma categoría profesional y especialidad 
en otro Servicio de Salud distinto del Servicio Aragonés de Salud, no podrán formalizar el 
nuevo nombramiento al no cumplir los requisitos señalados en la convocatoria de no ser per-
sonal estatutario fijo de la misma categoría y especialidad.

6.2.5.4. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del procedimiento selectivo, de no reunir los re-
quisitos establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presen-
tado la documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no 
producirse la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el ór-
gano convocante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los as-
pirantes que siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatu-
tario fijo.

Séptima.— Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del 
texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Zaragoza, 14 de diciembre de 2022.
El Director Gerente del Servicio

Aragonés de Salud,
JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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ANEXO I 
TEMARIO TÉCNICO SUPERIO EN ELETROMEDICINA 

 

TEMARIO COMÚN 

1. La Constitución española de 1978: estructura y contenido. Principios que la informan. Los derechos 
fundamentales y sus garantías. La protección a la salud en la Constitución. 

2. La Corona. Las Cortes Generales.  El Gobierno de la Nación.  El Poder Judicial.  Elaboración, aplicación e 
interpretación de las normas. Clases de normas y jerarquía normativa. Organización territorial del Estado. 

3. El Estatuto de Autonomía en Aragón. Naturaleza y contenido. La organización institucional de la Comunidad 
Autónoma. Las Cortes de Aragón y el Justicia de Aragón.  

4. Los órganos de gobierno y administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. Estructura administrativa. Las 
competencias de la Comunidad de Aragón relativas a sanidad.  

5. Población, geografía y territorio en Aragón. Desequilibrios demográficos en Aragón. Magnitudes más relevantes 
de la economía aragonesa. Evolución reciente de la actividad económica en Aragón. 

6. La igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón: Disposiciones generales. Prevención y 
Protección Integral a las Mujeres Víctimas de Violencia en Aragón: Disposiciones Generales. La identidad y 
expresión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad Autónoma de Aragón: Disposiciones 
Generales. La diversidad cultural y lucha contra la discriminación: Principios y objetivos del Plan Integral para la 
Gestión de la Diversidad de Aragón 2018 - 2021. 

7. Competencias del Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales en materia de sanidad. La Alta 
Inspección. Coordinación entre las Administraciones Públicas. 

8. La Ley General de Sanidad. El Sistema Nacional de Salud y los Servicios de Salud de las Comunidades 
Autónomas. La Ley de Salud de Aragón. Principios rectores. Derechos, deberes y garantías de los ciudadanos. 
Derechos de información sobre la salud y autonomía del paciente. 

9. El Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragón: Estructura básica y competencias. El Servicio Aragonés 
de Salud: Estructura y competencias. El Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud. Estructura y 
funcionamiento de las áreas y sectores del Sistema de Salud de Aragón.  

10.Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Conceptos básicos. Derechos y obligaciones en materia de seguridad 
en el trabajo. Organización de la prevención de riesgos laborales en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Distribución de funciones y responsabilidades en materia de prevención de riesgos laborales entre los diferentes 
órganos del Servicio Aragonés de Salud.  

 

TEMARIO ESPECÍFICO 

11. Legislación sectorial (I). Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, por el que se regulan los productos 
sanitarios: objeto; definiciones; ámbito de aplicación y exclusiones; clasificación; marcado CE. Circular 3/2012 de 
la Agencia Española del Medicamento y Productos Sanitarios: recomendaciones aplicables en la asistencia técnica 
de productos sanitarios en los centros sanitarios. 

12. Legislación sectorial (II). Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
electrotécnico para baja tensión (REBT): instalaciones en locales de pública concurrencia (BT-28); instalaciones 
con fines especiales (requisitos especiales para la instalación eléctrica en quirófanos y salas de intervención BT-
38). UNE-HD 60364-7-710: instalaciones eléctricas de baja tensión, parte 7-710: requisitos para instalaciones o 
emplazamientos especiales, locales de uso médico. 

13. Legislación sectorial (III). Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de equipos a presión (EP): gases comprimidos; identificación de botellas; definiciones; características de los gases; 
clasificación; tipos de recipientes; inscripciones y colores de identificación; marcas e inscripciones en los 
recipientes. Real Decreto 1085/2009, de 3 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre instalación y 
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utilización de aparatos de rayos X con fines de diagnóstico médico: objeto y ámbito de aplicación; definiciones; 
autoridades y competencias; coordinación de registros; informe, inspección y control del consejo de seguridad 
nuclear; requisitos de los equipos; clasificación de las instalaciones de RX de diagnóstico médico; retirada de 
equipos; capacitación del personal que opera en las instalaciones de RX de diagnóstico médico; acreditación de 
la capacitación. 

14. Sistemas electrónicos y fotónicos (I). Medida y visualización de señales eléctricas y ópticas. Medidas de 
magnitudes eléctricas básicas. Funcionamiento y aplicaciones de los generadores de señales eléctricas básicas. 
Equipos de medida de ondas eléctricas. Sonda lógica y analizador lógico. Técnicas de medida. Láseres. Medidores 
de potencia óptica. Precauciones en el manejo de equipos de medida. 

15. Sistemas electrónicos y fotónicos (II). Circuitos analógicos. Bloques funcionales de circuitos electrónicos. 
Fuentes de alimentación lineales y conmutadas. Convertidores DC/DC. Convertidores DC/AC. Circuitos 
electrónicos básicos. Amplificadores. Osciladores. Multivibradores. Circuitos con amplificadores operacionales. 
Medidas en circuitos electrónicos. Circuitos digitales: circuitos combinacionales. Circuitos secuenciales. 
Simbología de componentes de electrónica digital. Arquitectura de microprocesadores. Microcontroladores. 
Sistemas basados en microprocesador. Principios básicos de manejo de software. 

16. Sistemas electrónicos y fotónicos (III). Estructura de circuitos de instrumentación: Sensores resistivos Sensores 
capacitivos. Sensores inductivos. Sensores electromagnéticos. Sensores electroquímicos. Sensores ópticos 
generadores de señal. Parámetros de un sensor. Acondicionamiento de señales. Puentes de medida. 
Amplificadores de instrumentación. Convertidores de datos (DAC-ADC). Características de componentes y 
circuitos fotónicos. Principios de la transmisión óptica. Fibras ópticas. Emisores electroópticos. Detectores ópticos. 
Amplificadores ópticos. Moduladores electroópticos. Verificación del funcionamiento de circuitos electrónicos y 
ópticos: Análisis del funcionamiento de circuitos electrónicos a través de su documentación técnica. Diagrama de 
bloques, esquema eléctrico, tensiones de alimentación, oscilogramas y cronogramas. Comprobación de circuitos 
electrónicos. Manipulación de circuitos electrónicos y fotónicos. 

17. Instalaciones eléctricas (I). Los fenómenos eléctricos, magnéticos y electromagnéticos y sus aplicaciones. 
Leyes de Ohm y de Joule generalizadas para corriente alterna. Líneas de corriente alterna monofásica y trifásica, 
identificando valores típicos. Comportamiento de receptores frente a la corriente alterna. Cálculos (tensión, 
intensidad, potencias, factor de potencia y frecuencia de resonancia, entre otros) en circuitos de corriente alterna. 
Sistemas de distribución a tres y cuatro hilos. Calculo del factor de potencia y su corrección en instalaciones 
eléctricas. Cálculo de la caída de tensión en líneas de corriente alterna. Armónicos: causas, efectos y las técnicas 
de filtrado. Montaje de las instalaciones y automatismos. Sensores y actuadores. 

18. Instalaciones eléctricas (II). Motores de corriente continua y alterna. Fundamentos de operación. Arranque y 
maniobra de motores. Regulación de velocidad de motores. Características fundamentales de los arranques de 
motores. Magnitudes. Sistemas de control. Partes fundamentales. Transformadores. Construcción. Características 
técnicas. Tipología. Aplicaciones en el entorno sanitario. Aplicación y uso de motores y transformadores en el 
entorno sanitario. 

19. Instalaciones eléctricas (III). Equipos de medida. Sistemas de medida. Instrumentos de medida. 
Procedimientos de medida. Medidas de resistencia. Medidas de tensión. Medidas de intensidad. Medida de 
potencia. Medidas de energía. Calibración de los aparatos de medida. Normativa. Instalaciones de calibración. 
Cálculo de la sección de los conductores de una instalación. Riesgo eléctrico. Seguridad en instalaciones 
eléctricas. Protecciones en instalaciones eléctricas. 

20. Instalaciones eléctricas (IV). Sistema eléctrico hospitalario. Normativa. Centro de transformación. Suministros 
complementarios. Doble acometida. Áreas de riesgo. Clasificación. Instalaciones prioritarias. Áreas críticas: 
normativa; sistema IT aislado; dispositivos de vigilancia aislados; cuadro eléctrico y panel de alarmas; puesta a 
tierra. 

21. Sistemas de radiodiagnóstico, radioterapia e imagen médica (I).Características, reglamentación, fundamentos 
y funcionamiento de instalaciones, sistemas y equipos: radiaciones ionizantes y no ionizantes y efectos sobre el 
organismo humano; rayos X; tomografía axial computerizada (TAC); gammacámara; tomografía por emisión de 
fotones únicos (SPECT); tomografía por emisión de positrones (PET); resonancia magnética nuclear (RNM); 
ultrasonidos, Doppler, transductores de ultrasonidos, ecografía; sistemas de endoscopia, ópticas asociadas; 
radioterapia, acelerador lineal de electrones (ALE). Subsistemas y elementos típicos en equipos de 
radiodiagnóstico, radioterapia e imagen médica. Etiquetado e identificación de información administrativa. Datos 
básicos del equipamiento. Certificaciones y acreditaciones requeridas en salas de radiología e imagen médica. 
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Consejo de Seguridad Nuclear. Documentación típica, protocolos de entrega y opciones de adquisición de 
sistemas y equipos de radiodiagnóstico, radioterapia e imagen médica. 

22. Sistemas de radiodiagnóstico, radioterapia e imagen médica (II). Equipamiento y sistemas de fluoroscopia; 
principios de operación; tubos con ánodo fijo y con ánodo rotatorio; punto focal; sistema de refrigeración; envoltura 
del tubo de RX; imagen radiológica; monitores para fluoroscopia; mesa radiográfica; modalidades para 
fluoroscopia; fluoroscopia pulsada y continua; fluoroscopia convencional y digital; procedimientos característicos 
de la fluoroscopia. 

23. Sistemas de radiodiagnóstico, radioterapia e imagen médica (III). Mantenimiento preventivo, predictivo y 
correctivo. Mantenimiento preventivo: estructura e interpretación de un plan de mantenimiento preventivo; partes 
y órdenes de trabajo; intervenciones típicas de mantenimiento preventivo; pruebas típicas de inspección visual; 
documentación del proceso e informe de mantenimiento; responsabilidad asociada al proceso de mantenimiento. 
Mantenimiento predictivo, diagnosis de averías: elementos y sistemas susceptibles de producir averías; técnicas 
de diagnóstico de averías; mediciones típicas de control de disfunciones y averías; procedimientos de medida; 
revisión del histórico de averías; garantía y tipología de contratos asociados a instalaciones, sistemas y equipos. 
Mantenimiento Correctivo: planificación del proceso de reparación y sustitución de elementos típicos; 
compatibilidad de elementos; técnicas de reparación de averías tipo; comprobaciones de puesta en servicio; 
documentación del proceso. 

24. Sistemas de monitorización, registro y cuidados críticos (I). Características técnicas y operativas de 
instalaciones, sistemas y equipos. Estructura y características técnicas de un quirófano y de una sala de cuidados 
críticos. Electricidad, iluminación y gases medicinales. Elementos de protección eléctrica. Certificaciones y 
acreditaciones en quirófanos y salas de cuidados críticos, así como sus sistemas y equipos asociados; normativa 
vigente; documentación típica; protocolos de entrega; opciones de adquisición. 

25. Sistemas de monitorización, registro y cuidados críticos (II). Equipamiento. Monitor multiparamétrico; 
pulsioxímetro; monitor de presión no invasiva; transductores; amplificadores; medidas de biopotenciales; medidas 
de presión sanguínea; central de monitorización; sistema de telemetría; monitor fetal; monitor de apnea; 
electrocardiógrafo; Holter; incubadora; respirador; mesa de anestesia; bomba de infusión/perfusión; desfibrilador; 
electrobisturí; microscopio quirúrgico; marcapasos. Fundamentos básicos, principios de funcionamiento y 
características técnicas de estos equipos. Etiquetado e identificación de información administrativa. 

26. Sistemas de monitorización, registro y cuidados críticos (III): Recepción de sistemas y equipos. Verificación de 
espacios físicos e infraestructuras para la instalación de equipos. Montaje, desmontaje y puesta en marcha de 
instalaciones, sistemas y equipos. Mantenimiento preventivo: interpretación de un plan de mantenimiento 
preventivo; intervenciones típicas de mantenimiento preventivo en quirófanos y salas de cuidados críticos, así 
como en los sistemas y equipos asociados; pruebas típicas de inspección visual y medida; documentación del 
proceso e informe de mantenimiento. Mantenimiento predictivo: elementos y sistemas susceptibles de producir 
averías; técnicas de diagnóstico; averías tipo; mediciones típicas de control de disfunciones y averías; puntos de 
medida; procedimientos de medida; revisión del histórico de averías. Mantenimiento Correctivo: planificación del 
proceso de reparación y sustitución de elementos típicos; compatibilidad de elementos; técnicas de reparación de 
averías tipo; comprobaciones de puesta en servicio; seguridad y calidad en las intervenciones; plan de equipos de 
sustitución. 

27. Sistemas de laboratorio y hemodiálisis (I). Características técnicas y operativas de instalaciones, sistemas y 
equipos: tratamiento y calidad del agua en el entorno clínico. Laboratorios: estructura y características técnicas de 
sus instalaciones: red de agua; características técnicas y funcionamiento de equipos de laboratorio. Hemodiálisis: 
principios físicos y químicos de la hemodiálisis; transporte por difusión; transporte por convección o ultrafiltración; 
estructura y características técnicas de sus instalaciones; red de agua; características técnicas y funcionamiento 
de equipos de hemodiálisis. Recepción de sistemas y equipos de laboratorio y hemodiálisis. Verificación de 
espacios físicos e infraestructuras. Montaje, desmontaje y puesta en marcha de instalaciones sistemas y equipos. 

 28. Sistemas de laboratorio y hemodiálisis (II). Equipamiento. Equipos de laboratorio: baño María; centrífuga; 
refrigerador; estufa de cultivo; agitador; analizador y autoanalizador; contador hematológico; gasómetro; 
microscopio; secuenciador; coagulador; espectrofotómetro; termociclador; cabinas de flujo laminar y seguridad 
biológica. Equipos de hemodiálisis: monitores de hemodiálisis; monitores de hemodiálisis peritoneal. 

29. Sistemas de laboratorio y hemodiálisis (III). Mantenimiento preventivo: interpretación de un plan de 
mantenimiento preventivo; intervenciones típicas de mantenimiento preventivo; pruebas típicas de inspección 
visual; pruebas y medidas típicas de funcionamiento y funcionalidad; seguridad en el mantenimiento; 
documentación del proceso e informe de mantenimiento; responsabilidad asociada al proceso de mantenimiento. 
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Mantenimiento predictivo: elementos y sistemas susceptibles de producir averías, en especial, servos y robots, 
sistemas de aspiración, sistemas de medida de distancias, y sistemas de calibración; técnicas de diagnóstico de 
averías; averías tipo; mediciones típicas de control de disfunciones; protección frente a descargas eléctricas; 
revisión del histórico de averías; garantía y tipología de contratos asociados. Mantenimiento correctivo: 
planificación del proceso de reparación y sustitución de elementos típicos; análisis de manuales de servicio típicos; 
compatibilidad de elementos; técnicas de reparación de averías tipo; comprobaciones de puesta en servicio; 
seguridad y calidad en las intervenciones; documentación del proceso. 

30. Sistemas de rehabilitación y pruebas funcionales (I). Características técnicas y operativas de instalaciones, 
sistemas y equipos: estructura y características técnicas de una sala de rehabilitación y de una consulta de pruebas 
funcionales; distribución eléctrica y protección eléctrica. Recepción de sistemas y equipos. Certificaciones y 
acreditaciones. Verificación de espacios e infraestructuras. Montaje y desmontaje de instalaciones, sistemas y 
equipos. 

31. Sistemas de rehabilitación y pruebas funcionales (II). Equipos de rehabilitación: equipos de electroterapia; de 
microondas; de ultrasonidos; de radiofrecuencia; de fototerapia; láser; otros equipos de rehabilitación. Equipos de 
pruebas funcionales: sistema de pruebas de esfuerzo; espirometría; exploración funcional; audiometría; otros 
equipos de pruebas funcionales. Fundamentos básicos, principios de funcionamiento y características técnicas de 
estos equipos. Etiquetado e identificación de información administrativa. Prótesis y su automatización. Tipos de 
prótesis. Materiales. El papel de las TIC en la rehabilitación. 

32. Sistemas de rehabilitación y pruebas funcionales (III): Mantenimiento preventivo de instalaciones, sistemas y 
equipos: interpretación de un plan de mantenimiento preventivo; intervenciones típicas de mantenimiento 
preventivo; pruebas típicas de inspección visual; pruebas y medidas típicas de funcionamiento y funcionalidad; 
seguridad en el mantenimiento; documentación del proceso e informe de mantenimiento; responsabilidad asociada 
al proceso de mantenimiento. Mantenimiento Predictivo en instalaciones, sistemas y equipos: elementos y 
sistemas susceptibles de producir averías; técnicas de diagnóstico de averías; mediciones típicas de control de 
disfunciones y averías; revisión del histórico de averías. Mantenimiento correctivo en instalaciones, sistemas y 
equipos: planificación del proceso de reparación y sustitución de elementos típicos; análisis de manuales de 
servicio típicos de sistemas y equipos de rehabilitación; compatibilidad de elementos; técnicas de reparación de 
averías tipo; comprobaciones de puesta en servicio en equipos; seguridad y calidad en las intervenciones; 
documentación del proceso. 

33. Sistemas electromecánicos y de fluidos. Sistemas y equipos mecánicos. Componentes neumáticos y 
electroneumáticos: aire comprimido; válvulas; elementos de control, mando y regulación; croquis y esquemas. 
Componentes hidráulicos y electrohidráulicos: acumuladores, bombas, motores y cilindros hidráulicos; válvulas y 
servo válvulas; análisis de circuitos hidráulicos y electrohidráulicos. 

34. Sistemas y aparatos del organismo humano, estructuras, funcionamiento y enfermedades típicas asociadas a 
cada sistema o aparato. Estructura y organización general del cuerpo humano: citología, embriología, histología, 
anatomía. Sistema nervioso. Aparato digestivo. Aparato locomotor. Aparato cardiocirculatorio. Aparato respiratorio. 
Sistemas renal y genital. Sistema endocrino. Sistema inmunitario. 

35. Gestión del mantenimiento electromédico (I). El servicio de electromedicina clínica en un hospital o área 
sanitaria. Características. Modelos organizativos de los servicios de electromedicina clínica. Organización interna. 
Gestión del servicio de electromedicina clínica de un hospital o área sanitaria. Relación del servicio con fabricantes 
y servicios de asistencia técnica. Tipos de contratos con empresas instaladoras y mantenedoras. Relaciones con 
las Unidades de Gestión Clínica del centro. Repercusión asistencial del buen mantenimiento y uso de los productos 
sanitarios. Ciclo de vida del equipamiento electromédico. El Técnico Especialista en Electromedicina en hospitales 
y áreas sanitarias del Servicio Aragones de Salud. Funciones y competencias. El taller técnico: planificación y 
equipamiento; determinación de personal; planificación de pedidos de fungibles y repuestos. La planificación de 
acciones informativas destinadas a personal clínico y técnico: actividades informativas en el entorno laboral. 
Identificación de necesidades del personal clínico. Identificación de necesidades en personal técnico. 
Programación de acciones informativas. 

36. Gestión del mantenimiento electromédico (II). Elaboración de un plan de inventario y su actualización: 
Inventario; información a incluir en el inventario; equipos a introducir en el inventario; procedimientos de 
actualización de un inventario; herramientas informáticas para la gestión y mantenimiento de inventarios; el 
inventario como herramienta. Certificación periódica de equipos de simulación, analizadores y comprobadores. 
Contenidos de un plan de mantenimiento. Tipos de mantenimiento, teoría y objetivos. Mantenimiento Preventivo. 
Mantenimiento Predictivo. Mantenimiento Correctivo. Mantenimiento Técnico-Legal. 
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37. Gestión del mantenimiento electromédico (III). Planificación de la adquisición de sistemas y equipos de 
electromedicina: elaboración de un plan de renovación y adquisición de nuevos sistemas y equipos de 
electromedicina; determinación de las características técnicas del nuevo equipamiento a adquirir; evaluación de 
tecnologías; la Agencia Aragonesa de Evaluación de Tecnología Sanitaria. 

38. Gestión del mantenimiento electromédico (IV). Replanteo de las instalaciones de electromedicina; análisis de 
costes de las diferentes alternativas de adquisición; determinación del equipamiento e identificación de la 
modalidad de adquisición; elaboración de un plan de inventario y su actualización. Planificación del montaje y 
puesta en marcha de equipos: Documentación Técnica de Referencia. Protocolos de puesta en marcha. Ensayos 
y comprobaciones. Seguridad Eléctrica. 

39. Gestión del mantenimiento electromédico (V). Caracterización de los elementos de creación de un sistema de 
información sanitario (SIS). Tipos de sistemas de información. Características y proceso de la información. 
Componentes de un SIS. Requerimientos tecnológicos de un Sistema de Información Hospitalaria. Subsistemas 
SIS. Los SIS en atención primaria y especializada. Datos clínicos y no clínicos. Estándares en la información 
sanitaria y digitalización de la imagen. Aplicación de nuevas tecnologías de la información y la comunicación en el 
entorno sanitario. Sistema de historia clínica en el Sistema Sanitario Público de Aragón: DIRAYA. Concepto de 
PACS Corporativo. Gestión de mantenimiento asistido por ordenador (GMAO). El sistema informático corporativo 
de gestión de activos del SAS. 

40. Gestión de mantenimiento electromédico (VI). Informática aplicada a la electromedicina. Telemedicina. 
Concepto. Integración de los equipos electromédicos con las TIC en el servicio de Salud. Requisitos técnicos. 
Estándares. Funcionamiento. Topología de redes informáticas. Informática aplicada a la gestión. Aplicaciones 
informáticas a nivel usuario: procesadores de texto, hoja de cálculo, bases de datos, tratamiento de imágenes, 
internet, correo electrónico, redes corporativas, intranet. Aplicaciones Informáticas de CAD. 

41. Gestión de mantenimiento electromédico (VII). Otras herramientas de gestión. Plan anual de trabajos. Atención 
al cliente. Comunicación. Elaboración de presupuestos. Control de gestión. Comprobación de resultados. 
Selección de indicadores. Recogida de indicadores. Estrategias y secuencia de recogida. Cuadros de mando. 
Modelos de supervisión. Elaboración y archivo de documentación en electromedicina. 

42. La Ley de Contratos del Sector Público: principios básicos de la contratación pública; tipos de contratos; los 
diferentes procedimientos de contratación; la ejecución y la interpretación de los contratos. La adquisición de 
equipos. La adquisición de repuestos y componentes. La contratación de servicios de mantenimiento. Ejecución 
de los contratos. 

43. Gestión de la calidad. Definición de calidad. Normativa básica de calidad. Reconocimiento de calidad: 
homologación y certificación. Procesos y gestión del mantenimiento y de la calidad: Sistemas de aseguramiento 
de calidad. Herramientas para el aseguramiento y gestión de la calidad. Registro de datos en los documentos de 
calidad. Principales normas de aseguramiento de la gestión de la calidad. Identificación de las fases para el 
establecimiento de un sistema de gestión de la calidad. Medición de la calidad del servicio. Procesos de mejora 
continua. Auditorías internas. Planes de mejora. Costes de calidad. Sistema de Gestión de la Calidad ISO 
9001:2015. Sistema de gestión de la calidad aplicable para dispositivos médicos UNE-EN ISO 13485:2016. La 
Agencia de Calidad Sanitaria de Aragón (ACSA). Certificación de unidades de gestión clínica y otras unidades 
sanitarias por la ACSA. 

44. Seguridad eléctrica en equipos de electromedicina. Efectos de la corriente eléctrica sobre el organismo 
humano; medidas de protección contra contactos; normas europeas y españolas que regulan los equipos 
electromédicos; instrumentos que permiten llevar a cabo los ensayos prescritos en dichas normas. Norma UNE-
EN-IEC-60601-1: Protección contra peligros eléctricos; nomenclatura de las normas; términos y definiciones; 
clasificación de la protección contra el choque eléctrico; partes accesibles y partes aplicables; corrientes de fuga. 
Norma UNE-EN-IEC-62353: objeto y campo de aplicación; términos y definiciones. Requisitos e intervalo de los 
ensayos. 

45. Seguridad del paciente relacionada con sistemas y equipamiento electromédico. Riesgos comunes en el 
entorno del paciente. Clasificación. Gestión de riesgos en productos sanitarios. El proceso de gestión de riesgo. 
Interferencias electromagnéticas en instituciones hospitalarias. Principales fuentes de interferencia y artefactos. La 
estrategia de seguridad del paciente del Servicio Aragones de Salud. 

46. Prevención de riesgos laborales específicos de la categoría de Técnico Especialista en Electromedicina (I). 
Conceptos básicos. Identificación de riesgos y factores de riesgo inherentes al trabajo del técnico Especialista en 
Electromedicina. Riesgos eléctricos, químicos, biológicos y mecánicos asociados al equipamiento electromédico. 
Protección radiológica. 
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Prevención de riesgos laborales específicos de la categoría de Técnico Especialista en Electromedicina (II). 
Medidas preventivas y actuaciones a realizar. Medios de protección colectiva. Protección individual: equipos de 
protección individual (EPI). Señalización. Normalización de las señales. Protocolos de emergencia sanitaria. 
Descripción de protocolos de urgencias y emergencias más comunes. El Plan de Autoprotección. Equipo de 
primera y segunda intervención: funciones y actuaciones a realizar. Medidas y equipos de protección individuales 
y colectivas. Medias de desinfección del equipamiento electromédico. 

47. Gestión ambiental (I). Normativa medioambiental. La norma ISO 14001: 2015. El Sistema Integral de Gestión 
Ambiental del Sistema Sanitario Público Aragonés, SIGA-SAS. Impactos ambientales asociados al equipamiento 
electromédico. Gestión de emergencias ambientales. 

Gestión ambiental (II). Gestión de residuos. Nociones básicas sobre contaminación ambiental. Clasificación y 
almacenamiento de residuos según características de peligrosidad. Tratamiento y recogida de residuos. Plan de 
gestión de residuos. Zonas de almacenaje temporal. Reutilización de componentes y accesorios en condiciones 
de seguridad y calidad. Reciclaje. Valorización. 
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ANEXO II 
BAREMO DE MÉRITOS 

 

1. MÉRITOS PROFESIONALES (MÁXIMO 70 PUNTOS) PUNTOS/DÍA  MAXIMO (70) 

1.1 

Servicios prestados como personal temporal estatutario, funcionario o laboral, en 
plazas de la categoría profesional y en su caso especialidad del Servicio Aragonés 
de Salud y de los servicios centrales del Servicio Aragonés de Salud. (máximo 70 
puntos). 

0,009600  70 PUNTOS 

1.2 

Servicios prestados en Centros de titularidad pública de otros Servicios de Salud 
como personal temporal estatutario, funcionario o laboral, en plazas de la 
categoría profesional y en su caso especialidad convocada, así como en centros 
sanitarios de titularidad pública de los países de la Unión Europea. 
Asimismo, servicios prestados en la categoría profesional en centros públicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. (máximo 45 puntos). 

0,006165 45 PUNTOS  

1.3 

Servicios prestados como personal estatutario, funcionario o laboral en plazas de 
otra categoría profesional y en su caso especialidad  del Servicio Aragonés de 
Salud, de los servicios centrales del Servicio Aragonés de Salud (máximo 35 
puntos). 

0,004800 35 PUNTOS 

1.4 

Servicios prestados en Centros de titularidad pública de otros Servicios de Salud 
como personal estatutario, funcionario o laboral en plazas de otra categoría 
profesional y en su caso especialidad, así como en centros sanitarios de titularidad 
pública de los países de la Unión Europea  (máximo 7 puntos). 

0,000965 7 PUNTOS 

1.5 
Puntuación adicional por cada día de desempeño de puestos en centro de la C.A. 
de Aragón calificados como de difícil cobertura en la categoría convocada.  
(máximo 5 puntos). 

0,002740 5 PUNTOS 

                                   MÁXIMO TOTAL DEL APARTADO DE MÉRITOS PROFESIONALES                                                        70 PUNTOS 

2. OTROS MÉRITOS CURRICULARES (MÁXIMO 30 PUNTOS) PUNTOS/DÍA  MAXIMO (30) 

2.1 

Por acciones formativas  acreditadas en créditos ECTS (European Credit Transfer 
System) que estén directamente relacionadas con la plaza a la que se opta, o sean 
propias de las materias transversales validadas por la Comisión Técnica de 
Seguimiento del Plan Operativo. 

0,334 por  
crédito ECTS 

20 PUNTOS 

2.2 

Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se opta 
(acreditadas por Comisiones oficiales de acreditación para el caso de profesiones 
sanitarias),  así como las acciones formativas en materias transversales validadas 
por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo. 

0,334 por  
crédito 

Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se opta de 
personal de gestión y servicios. Así como para Diplomas o certificados obtenidos 
hasta 1 de septiembre de 2006 en cursos de carácter sanitario para grupos A1 Y A2 
y hasta 31-12-2008 para el resto de grupos sanitarios organizados por organismos 
de la Administración educativa central o autonómica, universidades, organismos o 
instituciones de las Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales 
o entidades sin ánimo de lucro al amparo de Convenio, acreditación o subvención 
del Ministerio competente en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., 
o reconocidos de interés docente sanitario por los mismos, así como las acciones 
formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica de 
Seguimiento del Plan Operativo. 

0,0334  puntos 
por cada hora de 

formación 

2.3 Por haber superado un ejercicio de oposición convocado por el Servicio Aragonés 
de Salud en la categoría convocada. (máximo 10 puntos). 

7 puntos por 
proceso 10 PUNTOS 

                                        MÁXIMO TOTAL DE OTROS  MÉRITOS CURRICULARES                                                                      30 PUNTOS 
 

En caso de empates, se producirá el desempate: 
1) Mayor tiempo de servicios en la categoría del Servicio Aragonés de Salud. 
2) Mayor tiempo de servicios en la categoría en el Sistema Nacional de Salud. 
3) Sorteo de la letra del IAAP del año en que se publique la convocatoria. 

 
Para la aplicación de este baremo deberá tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados por la Comisión Técnica de 

Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la página web del Servicio Aragonés de Salud 


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	CORRECCIÓN de error de transcripción en la Orden de 23 de mayo de 2013, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, por la que se establece el currículo del título de Técnico Superior en Realización de proyectos audiovisuales y espectácu


	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2022, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Ciudadan

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se nombra, en estimación de recurso de alzada, a don Fernando Navarro Gonzalo, personal estatutario fijo en la categoría Ingeniero Superior por el t

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se adjudican los puestos de trabajo convocados por Resolución de 3 de octubre de 2022, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en las categorías de Técnico 


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2022, del Director General de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión y de la Radio Autonómica de Aragón, SAU, por la que se autoriza la convocatoria del proceso selectivo mediante concurso-oposición libre para la c
	RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2022, de la Jefa del Servicio del Boletín Oficial de Aragón y Registro de Convenios, por la que se deja sin efecto, por duplicidad, la publicación de la Resolución de 24 de noviembre de 2022, de la Universidad de Zaragoza,

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ORDEN HAP/1865/2022, de 14 de diciembre, por la que se dispone el baremo para los concursos de méritos de los procesos de estabilización del empleo temporal de larga duración en el ámbito de la Administración General de la Administración de la Comunidad A
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 11 de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se aprueban las listas de espera derivadas del correspondiente proceso selectivo de nuevo ingreso, para la est

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo de estabilización de personal estatutario en plazas básicas de la categoría de Pediatra de Atención Primaria en centros 
	RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo de estabilización de personal estatutario en plazas básicas de la categoría de Pinche en centros del Servicio Aragonés d
	RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo de estabilización de personal estatutario en plazas básicas de la categoría de Planchador/a en centros del Servicio Arag
	RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo de estabilización de personal estatutario en plazas básicas de la categoría de Albañil en centros del Servicio Aragonés 
	RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo de estabilización de personal estatutario en plazas básicas de la categoría de Peón en centros del Servicio Aragonés de 
	RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo de estabilización de personal estatutario en plazas básicas de la categoría del Técnico Titulado de Grado Medio de Preve
	RESOLUCIÓN de 2 diciembre de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo de estabilización de personal estatutario en plazas básicas de la categoría de Técnico Superior de Anatomía Patológica y Ci
	RESOLUCIÓN de 2 diciembre de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo de estabilización de personal estatutario en plazas básicas de la categoría de Técnico Superior de Laboratorio de Diagnósti
	RESOLUCIÓN de 2 diciembre de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo de estabilización de personal estatutario en plazas básicas de la categoría de Técnico/a Superior Especialista de Documenta
	RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo de estabilización de personal estatutario en plazas básicas de la categoría de Técnico/a Superior de Medicina Nuclear en
	RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo de estabilización de personal estatutario en plazas básicas de la categoría de Personal Técnico/a (Electromedicina Clín

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica ampliación de la lista de espera para cubrir, con carácter temporal, puestos de trabajo de la Escala de Técnicos Superiores de Informática para la provincia de Zar
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 16 de noviembre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca proceso selectivo para el ingreso por el sistema general de acceso libre, en la Escala de Técnico Superior de Laboratorio y Talleres de
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 18 de noviembre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca proceso selectivo para el ingreso por el sistema general de acceso libre, en Escalas de los Subgrupos A1, A2, C1 y C2 de la Universidad
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 18 de noviembre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca proceso selectivo para el ingreso por el sistema general de acceso libre, en la Escala de Técnicos Medios de Laboratorio y Talleres de 
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 18 de noviembre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca proceso selectivo para el ingreso por el sistema general de acceso libre, en las Escalas de Técnico Especialista de Laboratorio y Talle
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 24 de noviembre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca proceso selectivo para el ingreso por el sistema general de acceso libre, en la Escala Auxiliar de Servicios Generales de la Universida

	AYUNTAMIENTO DE AZANUY-ALÍNS 
	RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2022, del Ayuntamiento de Azanuy Alins, por la que se aprueban las bases y la convocatoria que han de regir la provisión, mediante el sistema extraordinario de concurso, la plaza de peón (operario de servicios múltiples) i

	AYUNTAMIENTO DE BISAURRI
	RESOLUCIÓN número 159/2022, de 14 de noviembre de 2022, del Ayuntamiento de Bisaurri, por la que se aprueban las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para cubrir una plaza de personal laboral, m

	AYUNTAMIENTO DE CALAMOCHA
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 18 de mayo de 2022, del Ayuntamiento de Calamocha, por la que se aprueba la oferta de empleo público para el año 2022. 

	AYUNTAMIENTO DE LASPAÚLES
	RESOLUCIÓN número 226/2022, de 25 de noviembre de 2022, del Ayuntamiento de Laspaúles, por la que se aprueba las bases y la convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para cubrir dos plazas de personal laboral, 



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/1866/2022, de 23 de noviembre, por la que se dispone la publicación del Contrato-programa específico entre el Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza, para la financiación vinculada a la consecución de objetivos de la actividad de I+D+i 
	ORDEN PRI/1867/2022, de 23 de noviembre, por la que se dispone la publicación del Contrato-programa general entre el Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza, para la financiación vinculada a la consecución de objetivos para una Universidad Abierta
	ORDEN PRI/1868/2022, de 23 de noviembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón e Ibercaja Banco SA para la colaboración en la organización y desarrollo de la XXIV edición de la Gala del Deporte Arago
	ORDEN PRI/1869/2022, de 23 de noviembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la empresa Mondo Ibérica, SAU para la colaboración en la organización y desarrollo de la XXIV edición de la Gala del D
	ORDEN PRI/1870/2022, de 23 de noviembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y la Comarca del Cinca Medio para la prestación del servicio de atención psicológica, social y educativa fam

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO
	ORDEN EPE/1871/2022, de 29 de noviembre, por la que se convocan para el año 2023 las subvenciones reguladas en la Orden EIE/282/2016, de 17 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a fomentar la

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Autorización Ambiental Integrada de una explotación porcina de cebo con capacidad para 3.328 plazas ubicada en el polígono 6, parcelas
	RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 20 de diciembre de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se actualiza la Autorización Ambiental 
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